
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 18 de marzo de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2021-00380 

de BILINFORD ARIAS BARAJAS en contra de SERVIENTREGA S.A., 

TIMÓN S.A, ALIANZA TEMPORALES S.A.S. y TALENTUM 

TEMPORAL S.A.S., informando que las tres primeras en tiempo 

prestaron escrito de contestación de la demanda, mientras que 

TALENTUM TEMPORAL S.A.S. presentó su escrito de contestó de 

demanda de manera extemporánea. Sírvase proveer. 

 

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho 

que, por conducto de apoderado, las demandadas SERVIENTREGA 

S.A., TIMÓN S.A, y ALIANZA TEMPORALES S.A.S. dieron 

contestación a la demanda en término y ajustada a lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.L. y SS. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001. 

 

En lo que respecta a TALENTUM TEMPORAL S.A.S., se advierte en 

efecto que se le notificó personalmente al correo 

telleam@talentum.com.co, el auto que admitió la demanda, el escrito 

promotor de proceso subsanados y sus anexos, conforme se avizora en 

el certificado de entrega de “Domina Entrega Total S.A.S.” archivo 

013Anexo3, a la dirección que se registra en el certificado de existencia 

y representación legal (fl. 78), el cual fue recibido por la destinataria el 

21 de enero de 2022, por lo que contaba hasta el 8 de febrero del año 

que corre, para contestar la demanda, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, término durante el cual guardó 

silencio. 

 

mailto:telleam@talentum.com.co


Por lo anterior, habrá de tenerse por contestada la demanda por parte 

de SERVIENTREGA S.A., TIMÓN S.A, y ALIANZA TEMPORALES 

S.A.S. y no contestada por parte de TALENTUM TEMPORAL S.A.S., 

con las consecuencias que para el caso establece el parágrafo 2° del 

artículo 31 del C.P.L. y SS. 

 

De otro lado, en lo que concierne a la reforma de la demanda (exp. 

Digital, archivos 033CorreoReformaDemanda, 034ReformaDemanda y 

035DemandaIntegrada), luego de ser revisada, se encuentra que el 

escrito cumple con los parámetros del Art. 28 del C.P.T. y de la SS., y 

como resultado será ADMITIDA. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte 

de las demandadas SERVIENTREGA S.A., TIMÓN S.A, y ALIANZA 

TEMPORALES S.A.S. y NO CONTESTADA por parte de TALENTUM 

TEMPORAL S.A.S., con las consecuencias que para el caso establece 

el parágrafo 2° del artículo 31 del C.P.L. y SS. 

 

SEGUNDO. – CÓRRASE TRASLADO a la parte actora de la excepción 

previa propuesta por las demandadas SERVIENTREGA S.A., TIMÓN 

S.A., la que denominaron PRESCRIPCIÓN, por el término de TRES (3) 

DÍAS, para que se sirva pronunciar y allegar las pruebas que considere 

(Art. 101 Num 1° del C.G.P.), aplicable por remisión analógica. 

 

TERCERO. - ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA, córrase 

traslado de la misma, a las demandadas por el término de CINCO (5) 

DÍAS, de conformidad con las razones expresadas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

CUARTO. - RECONÓZCASE y TÉNGASE a ALFREDO JAIME 

RODRÍGUEZ GARRETA identificado con C.C. 19.384.602 y T.P. No. 

88.039 del C.S. de la J. como apoderado de Alianza Temporales S.A.S. 

en los términos y para los efectos del poder conferido mediante escritura 

pública No. 651 archivo 018Anexo1. 

 

QUINTO. - RECONÓZCASE y TÉNGASE a VIVIAN VANEZZA 

MORALES MEDINA identificada con C.C. 1.061.809.431 y T.P. No. 

357.091 del C.S. de la J. como apoderada de TIMON S.A. en los 



términos y para los efectos del poder conferido archivo 

022CorreoContestaciónTimonS.A. 

 

SEXTO. - RECONÓZCASE y TÉNGASE a CARLOS JULIO 

BUITRAGO VARGAS identificado con C.C. 79.968.910 y T.P. No. 

198.687 del C.S. de la J. como apoderado de Servientrega S.A. en los 

términos y para los efectos del poder conferido archivo 

026CorreoContestaciónServientrega. 

 

SÉPTIMO. - RECONÓZCASE y TÉNGASE a JULY MARIANA 

ACOSTA RINCÓN identificada con C.C. 1.026.286.022 y T.P. No. 

293.701 del C.S. de la J. como apoderada de TALENTUM TEMPORAL 

S.A.S. en los términos y para los efectos del poder conferido archivo 

038ContestaciónTALENTUM fl. 24. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

 
/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 84 FIJADO HOY 30 de junio de 2022 
 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
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